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ANEXO QUE SE CITA

28749

P"'rt"r.~I""r a Cuerpos o Esc"ICls d~ l,,~ '~r'l

pos A, B ó C del art~, :25 de la 1.."'1' 10/84.
de 2 de a~osto.

TitLllación Supp.rior.

Tit'¡lación S"p... rior.

Pertenecer a Cuerpos o E::>calas de los Gru
pos A, B ó C del art2. 25 de la L~v 30/94,
de 2 de apO!'lto.

Pertenecer a Cuerpos o Esc3las del Grupo
D del art2. 25 de la Ley 30/1.984. de 2
de agosto.

f4eritos: IdiomilS.

Pertenecer a Cuerpos o Ss,''l1,1s dE'1 Gr""o A
del art2. 25 de la Ley 30/1.984. Lie :2 d",
agosto.

TItulo Superior Universitario .

Experiencia en la Materia.

Características; Elaboración d~ inrorm~s

y anáIlsis ~~pecíricos sobre situ~ci6n de
las provincias.

Las listas de admitidos y excluidos y la composición de los
Organos de Selección, se hallan expuestas en las Delegaciones de
Hacienda y en las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional
de Estadística en que existan vacantes, salvo en Madrid, que se
expondrán en el paseo de la Castellana, número 162. En el
momento oportuno se señalará día, lugar y hora de la celebración
de las pruebas selectivas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de agosto de 1986.-EI Suhsecretario, P. D., el

Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.
limo Sr. Director general de Servicios.

de solicitudes ante la Subsecretaría del Ministerio del Interior,
Amador de los Ríos, número 7, 28010-Madrid. Se formulará
solicitud independiente para cada puesto al que se aspire, indi·
cando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados podrán
acreditar, además de los requisitos mínimos exigidos, cualquier
mérito o circunstancia que consideren oportuno y harán constar,
detalladamente, las características del puesto que vinieran desem·
peñando

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 13 de agosto de 1986.-El Subsecretario, Rafael Vera

Fernández-Huidobro.

Sr. Subdirector general de Personal.

MadriJ

Madrid

Madrl ~
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RESOLUCION de 6 de agosto de 1986. de la Subse·
cretaria, por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas selec
tivas para la provisión de 256 plazas de Auxiliares de
Grabación.

COMPi.EMENTO N' • DE REQUISITOG MINIMOSPUF.Sl'O DE TRABA.IO NIVEL LOCALIZI\CJON
ESPECIFICO VACANTES

Secretarjo/a de puesto
dp. trabajo Nivel 30.

SUBDIRECCI0N GENERAL DE
PLANIFICACION y OPERA
CIONES.

~ir~,~nr de Progranas

SU""HR::::CCION GF.NERAL DE
POLITICA I~T~RIOR .

BOE núm. 195

Ilmo. Sr.: De ac'.:erdo con la Resolución de esta Subsecretaría de
fecha 3 de julio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 8 de julio del mismo año, en la que se aprueban las
bases de la convocatoria para proveer 256 plazas de Auxiliares de
Grabación, se señala lo sIguiente:

MINISTERIO DEL INTERIOR

22014

22015 RESOLUC10N de 13 de agosto de 1986. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos de trabajo, por el sistema
de libre designación.

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 20.1,b) de la Ley
30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer, por el
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que en anexo
se relacionan, concediéndose un plazo de quince días hábiles, a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para la presentación
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Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo A
del art9. 25 de la Ley 30/1.984, de Z .-jo>

agosto.

Ingeniero Industrial.

Méritos preferentes; Amplia experiencia "n
Protección Civil. Prestar servicio"" ~n Go
biernos Civiles.

BOE núm. 195

Lir~~cl~~o en Ci~ncia" Ecnnómic~".

F",..tenecer a Cuerpos o Escalas del Grup,..,
A del art2. 25 de la Ley 3'1/1.384, de 2
r.7 a¡;;osto.

Licenclado ..o Derecho.

Méritos preferentes: Experiencia en autorl
z~ciones administrativas. expedi ..ntes san=
cionadores y extranjería. Prestar servicios
en Gobiernos Civiles.

Méritos ~referent~S: Experienci~ en Ge3ti5n
f,conÓmica. Prestar Servicios en Gohler~o~

Civiles.

Pertenecer a Celerpos o Escal~s del Gr'I["J0 A
del art9 25 de la Ley 30ll.984. de 2 de 
agos':o.

Licenciado en Derecho.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas d~: Grl~o ~

del tl;rt"'. 25 rle la Lev 30/1.984, ~~ 2 r!<

ap:ostn.

Barcelona

Viernes 15 agosto 1986

GO:¡fRNO CIVIL DE E~RCELJNA

25

25

349.476

349.476

PUESTO DE TRABAJO COMPLEMENTO NIVEl. N'. DE
ESPECIFICO LOCALIZACION VACANTES REQUISITOS MINIMOS

C"n"~.l,.ro Ac ",to

28750

;:¡:<:LEGACICN DE:' G-:JB~r:::1:-IO IC,', LA \'0:·lUNTDAD AiJTONC'MA Dr: C"A;..¡ARIAS

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo B
del arti. ~5 de la Ley 30/1.984, de 2 de
a~osto .

Mérito preferente: experiencia en Gobiernos
Civiles en materia de Infraccione~ Adminis_
trativas.

Pertenece~ a Cuerpos o Escalas del Grupo B
del arti. 25 de la Ley 30/1.984. de 2 de
agosto.

Mérito preferente; experiencia en Gobi~rnos

Civiles en materia de Administraci6~ de Per
songl.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru_
pos B ó C del arti. 25 de la ley 30/1.984.
de 2 de agosto.

Mérito preferente: experi~ncia en tareas
de direcciÓn de Secreta~ías.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
pos A ó B del a~t9. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Mérito preferente: poseer experienCia en
tareas de Jefatura en P~otección Civil.

Pertenecer a Cue~pos o Escalas del Grupo A
del art2. 25 de la Ley 30/1.984, de 2 de 
agosto.

Mérito prefe~ente; haber ocupado dicho pues
to en Gobie~nos Civiles y ser Licp.nciado eñ
Ciencias Económicas.

Pr~,;tar servicios en GobiernOS~l;ilps.

Las Pa::I1as

Las Palrr.a-s

Las ral:1':as

Las Pal,as

La'" p;¡lnas

24

24

25

25

24

137.220

349.475

516.004

Jefe de Sección Escala A

Director de Pro~ramas

::.-~'.:'. :..,~
.¡.~~?")..........~.,~ ;



ANEXO

PUESTO OE TRABAJO
COMPL~)U;NTr, NI. DE
E5i'J::CIFlCO

Nl __ t:L WCALIZACION
VACMTlS

REQUISITOS MINIMOS

Pues\o de uabajo Núm. Nivel Especifico Localid.3d Grupo Otros requisiloS

DlRECCION GENERAL DE P OMOC ON EDUC TIVA Experiencia en Ce~

SUBOIRECCION GENERAL D EDU ACrON A ~rSTANcrA tros docentes a di~

925.000 MADRID A
tancia y en funciones

Subdirector General 1 30 directivas dentro d.
la Administración
educativa.

DlRECCION GENERAL DE E UCAC ON BASIC

SUEDIRECCION GENERAL D' EDU ACrON

T""
BASrCA

Secretario/a del SuWi.rector
G61eral de Educación General
Básica 1 13 SO.OOO,- Madrid D

28751

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
pos A ó B del art'. ~~ de la Ley 30/1.984.
de 2 de agosto.

Méritos preferentes: ?~estar o haber pre~

tado servicio en Gobiernos Civiles.

M~ritos preferentes:Prestar o ,aber pres!a
do servicio en Gohiernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
pos A Ó B del art'. 2S de la Ley 30/1.ry.~.

de 2 de aRosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Cru
pos A Ó B del art~. 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Amplios conocimientos y experiencia en SI.
de Jurado Provincial de Expropiación Forz~...

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
d.es~gnac.:ión entre funcion~os los referidos puestos, cuyas caracte
nshcas Igualmente se especIfican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitu
d,es, debida:mente justificados, se expresarán aquellos méritos y
CIrcunstancIas que se deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Teruel

Teruel

Zaragoza

Viernes 15 agosto 1986

GQSIERNO CIV:L DE r::"UEL

23

20

24

DELEGACION DEL GOBIERI{Q c:.:N LA C!)r~UNIDAD AUíONOMA OF.: ARAGON

137.220

J~f~ dp Sección Escala A

Asesor Técni.co

Director de Programas

BOE núm. 195

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2201 6 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se convocan
a libre designación entre funcionarios puestos vacan
tes en el Ministerio de." Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20.1, b), en;
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública


